
Es un hecho que Portland Valderrivas NO RESPETA los límites legales de emisión 
de sustancias contaminantes, ya que por ejemplo en EEUU (donde los niveles de 
emisiones  son  muchísimo  más  estrictos  que  en  España)  esta  multinacional 
acumula  más  de  MIL  MILLONES  DE  DOLARES  en  multas  y  sanciones  por 
sobrepasar estos límites.

4.- ¿Qué puedes hacer? ¿Qué alternativa tenemos?

¿De  verdad  quieres  vivir  a  10Km  de  un  “nuevo”  Valdemingómez?  El  aire  es 
irrespirable y los olores insoportables 

¿Te has parado a pensar por qué siempre es el Sureste Madrid el que acoge las 
industrias más contaminantes y la basura de toda la Comunidad? 

¿No  sería  mejor  “Reducir,  Reutilizar  y  Reciclar”  que  “Incinerar”?  Esto  es  una 
realidad en cientos de municipios dentro y fuera de España que han reducido su 
basura por cuestiones ambientales, energéticas y de salud.

¿Por qué se elige la peor de las opciones para gestionar la basura? La cementera 
PORTLAND  recibirá  dinero  por  quemar  estos  residuos  en  su  proceso  de 
fabricación, es decir, es un negocio redondo.

¡Sin Incinerar ganamos Tod@s! ¡Muévete!

Para  más   información  puedes  ver  el  programa  “El  escarabajo  verde”-  Fuego 
purificador en La 2 de RTVE y busca la Hojas de Firmas en los comercios de Perales  
de Tajuña para conseguir que Perales sea un pueblo limpio, con un aire limpio.

SIN INCINERADORA CON INCINERADORA

¿Sabías que se quieren utilizar los hornos de la 
CEMENTERA PORTLAND como incineradora de 
residuos tóxicos y altamente CANCERIGENOS?

La cementera Portland ha solicitado permiso para poder utilizar  
Residuos Sólidos Urbanos como combustible en la fabricación de  

cemento para exportarlo a países con normativas más estrictas que  
prohíben quemar residuos para esta actividad.

1.- ¿Qué quiere quemar Portland tan cerca de tu casa?
Si consiguen el permiso, la cementera de El Alto se convertirá en una incineradora 
de  neumáticos,  plásticos  y  lodos  de  depuradora  entre  otros.  Muchas   de  las 
sustancias emitidas por estas combustiones son muy peligrosas para la salud, y sin 
embargo, como no figuran en la legislación de contaminación por combustión (en 
la  que sólo  figuran los  gases de  los combustibles tradicionales),  no existe un 



máximo de emisiones para  dichas sustancias, lo que significa que nadie medirá la 
intensidad de la nube tóxica generada provocada por la combustión de:

• La bolsa de la basura (RSU)
• Lodos de depuradoras (urbana e industrial)
• Plásticos, incluidos el PVC
• Cualquier material resultante del desguace de vehículos (plásticos, 

cableados, accesorios, etc)
• Neumáticos usados
• Harinas cárnicas…

DEBEIS SABER QUE EN LA SOLICITUD QUE HA REALIZADO LA CEMENTERA PARA 
PODER QUEMAR TODO ESTO, NO HA ESPECIFICADO QUE CANTIDADES SE VAN A 
INCINERAR DE CADA UNA DE ESTAS COSAS

2.- ¿Es peligroso para ti y tu familia?

¡SI, Y MUCHO!

Según estudios científicos realizados sobre otras incineradoras en países como 
Inglaterra, EEUU y por la Carlos III en España los habitantes sufrieron diferentes 
problemas como cáncer de mama, lupus o problemas respiratorios.

Esto se debe a que los residuos SON BIOACUMULATIVOS, es decir, las sustancia se  
van acumulando en los tejidos orgánicos de los seres vivos (plantas y animales), 
por  tanto  los  niveles  en  el  cuerpo  de  esta  sustancias  TOXICAS  no  paran  de 
aumentar y son traspasadas a los bebes a través de la leche materna. LOS NIÑOS 
Y LOS ANCIANOS serían los más perjudicados.

La distancia en línea recta de las poblaciones que se verían más afectadas por 
cercanía son:  MORATA DE TAJUÑA (2,7 KM), ARGANDA (6 KM) Y PERALES DE 
TAJUÑA (10 KM)

Perales se vería muy afectado, ya que son muy frecuentes los vientos que soplan 
desde El Alto en dirección a Perales y  traerían todas las sustancias perjudiciales 

hasta  nosotros,  según  declara  el  propio  estudio  elaborado  por  la  cementera 
PORTLAND. 

En Arganda el Ayuntamiento en pleno, es decir, todos los partidos, han votado en 
contra de este proyecto. 

3.- ¿De qué nos fiamos?

Los informes realizados y que se van a realizar son ENCARGADOS Y PAGADOS por 
Portland  Valderrivas  en  su  mayor  parte.  Hay  que  dirigirse  a  estudios  que  no 
tengan “intereses económicos” ligados a sus resultados. 

El  Instituto  de  Salud  de  la  Carlos  III  ha  emitido  y  hecho  público  el  siguiente 
informe “La mortalidad por cáncer en ciudades situadas en las proximidades de
incineradoras y de instalaciones para la recuperación o eliminación de residuos
peligrosos” (que puedes encontrar en internet fácilmente introduciendo el Título) 
y que en sus resultados cita textualmente:

“Se diseñó un estudio ecológico para examinar la mortalidad municipal provocada por 33  
tipos de cáncer durante el período 1997–2006…[] Se detectó un exceso de mortalidad por  
cáncer  en  el  conjunto de  las  poblaciones  que  residen cerca  de  dichas  instalaciones  y,  
principalmente, las próximas a incineradoras e instalaciones de manipulación de chatarra  
o de vehículos para desguace. En particular cabe señalar especialmente los resultados  
relativos  a tumores  en  la  pleura,  el  estómago,  el  hígado,  los  riñones,  los  ovarios,  los  
pulmones, la leucemia
en el colon o el recto y en la vejiga obtenidos en las proximidades de dichas instalaciones.
Conclusiones: Nuestros resultados confirman la hipótesis de la existencia de un incremento  
significativo del riesgo de muerte por cáncer en los municipios próximos a incineradoras e  
instalaciones para la recuperación o eliminación de residuos peligrosos.”


